
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00112.  

 

En atención al anterior informe secretarial que antecede, téngase por surtido el 

emplazamiento a las personas que se crean con derecho a intervenir el presente 

trámite de sucesión, sin que comparecieran a notificarse del auto de apertura. 

 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite se requiere a la parte actora a fin 

de que proceda a notificar en debida forma a los herederos determinados LUIS 

ANTONIO DELGADO ESPÍNOZA, LUIS ARNULFO DELGADO ESPINOZA y FIDEL 

ANTONIO DELGADO MOJICA toda vez que al tratarse de la notificación personal 

se debe remitir un citatorio por cada uno de los demandados.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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